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Núm. 207

)DOS LOS DIAS LABORABLES

de c: 
ardad.' 
anan:- 
:s, ei? 
aragor- 
ecien: • 
•io, i-

le la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a ios wmio x.™ 3e su completa 
^blicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
Lyme otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 

por Decreto de 31 de mayo de 1974).
^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ROCION QUINTA

Núm. 6.415

día

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

DEPOSITARIA

। ‘ !/ vertido del primero y segundo 
trimestres de 1975

i al 
, de - 
tuve -
o.
do6'

aza 
,de-

xjn ■ 
nte

.0^

a
*o»: /

‘^n^orm'dad con lo dispuesto en 
r-.^‘“^nto general de Recaudación 

toT PÚkl’ca la apertura del perío- 
otario de cobranza para los re-

^nr]0 3£Ua vertido del primero y 
s? trimestres de 1975 a partir del

V hasta el 15 de octu- 
'':^as °S inclusive- El pago, en las 

^t^mpales (plaza de Nuestra 
del Pilar) y en horario de ofi-

i
°s contribuyentes que no ra- 

- el extrarradio se realizará 
" 1 jg0, b®, cobro a domicilio desde 

^Priembre y hasta el 5 de 
e|amhos inclusive. Pasada esta 
rnuC0^r° Se realizará en las ^l" 

^a$ nic’Pa*esi en las horas esta

" P^rt*
v del dC1 16 de octuhre y hasta 

Con ^ismo mes se podrá satis- 
loo p recargo de prórroga del 

^'4rri^‘ asada esta última fecha se 
- lOQ11^1 recar8° d® apremio del 
-. ^ani Tod° e^° según preceptúa 
•ú h . eruto general de Recauda-

Viú^sitá ■ de sePtiembre de 1975. 
'!rj buenano accidental, (ilegible). — 

0" El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.283

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Jesús Morte Bona- 

fonte la instalación y funcionamiiento de 
un depósito de 5,238 metros cúbicos de 
capacidad, ' para almacenamiento de 
propano, sito en el restaurante del Par
que de Atracciones en Pinares de Ve- 
necia, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.284

Ha solicitado don Rogelio Pascual 
Serrano la instalación y funcionamien
to de un depósito de 4.000 litros de ca
pacidad, para almacenamiento de pro
pano, sito en calle Eduardo Ibarra, sin 
número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.285

Ha solicitado don Alejandro Martin 
Abad la instalación y funcionamiento de 
un taller de instalaciones y montajes 
eléctricos sito en calle Centro, 9-11, con 
tres motores de 2,50 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.286

Ha solicitado “Depósitos Comercia
les”, S. A., la instalación y funciona- . 
miento de un ascensor número 68.485, 
sito en avenida de la Independencia, _ 
número 21. "1

Se abre información por término de- ■ 
diez días, durante los cuales serán oídos * 
los vecinos más inmediatos al lugar dev‘ v A.
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instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique éste anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.287

Ha solicitado “Depósitos Comercia
les”, S. A., la instalación y funciona
miento de un ascensor número 68.486, 
sito en avenida de la Independencia, 
número 21.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. .— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.288

Ha solicitado “Depósitos Comercia
les”, S. A., la instalación y funciona
miento de un ascensor número 68.487, 
sito en avenida de la Independencia, 
número 21.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cúales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.289

Ha solicitado “Depósitos Comerqia- 
les ’, S. A., la instalación y funciona
miento de un ascensor número 68.488, 
sito en avenida de la Independencia, 
número 21.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 

instalación, confonne a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

e s» e '

Núm. 6.290

Ha solicitado don Alfonso Zapata 
Montañés la instalación y funcionamien
to de un depósito de 4.000 litros de ca
pacidad, para almacenamiento de pro- 
pano, en camino del Vado, sin número, 
en el barrio de Moverá.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Se abr© información por ténró í 
diez días, durante los cuales serán. 
los vecinos más inmediatos al 
instalación, conforme a lo prece::... 
en el artículo 30 del Decreto . 
de noviembre de 1961, cuyo plaz 
pezará a contarse desde el día si: 
al en que se publique este anun;. 
el “Boletín Oficial” de esta prora

Lo que se anuncia al públicos 
su conocimiento y efectos oporta.

Zaragoza, 26 de agosto de Hr- 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 6.291

Ha solicitado don Balbino Lacosta 
Pedrayes la instalación y funcionamien
to de planta embotelladora y depósito 
de vino, en Casetas (barrio Estación), 
con quince motores de 30,25 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los1 vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.293

Ha solicitado don Roberto GaoC 
cia la instalación y funcionamit 
una fábrica de muebles sita en c" 
ra de Logroño, kilómetro 3, «00 ■ 
trece motores de 18,25 CV de p^ 
total.

Se abre información por ténn-r 
diez días, durante los cuales serán 
los vecinos más inmediatos al b- 
instalación, conforme a lo preced
en el artículo 30 del Decreto • 
de noviembre de 1961, cuyo pL- 
pezará a contarse desde el día s - 
al en que se publique este anuncí 
el “Boletín Oficial” de esta pr°' _

Lo que se anuncia al púbic0^ 
su conocimiento y efectos oport1^

Zaragoza, 26 de agosto de 1 
El Alcalde, Mariano Horno Lir-
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Núm. 6.316
Delegación Provin0^ 

del Ministerio de In^u
SECCION DE INDUSTfilj

Autorización administratif  ̂y,1'1 
de proyecto de instalo
de alta tensión.

Visto el expediente 
ción de Industria de es*3 .?:1^

Núm. 6.292

Ha solicitado “Talleres Lapesa” (don 
Saturnino Pérez Magallón) la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
7,143 metros cúbicos de capacidad, 
para almacenamiento de propano, sito 
en polígono Malpica, calle A, parcela 
1-B.

Provincial del Ministerio .. 1
de Zaragoza, a petición n6 c*.
cional de Productos Agrar^ - 
micilio en Madrid 
citando la autorización j111 
aprobación del proyecto de 
variante de línea P-190'- f u

silo de cereales- .
-glamenta^ 

2 617 1 I
destinado a
dos los trámites re; 
dos en el Decreto

2_-----, . i
Esta Delegación P|0V'nC1 1

de Industria de W0 J

20 de octubre,

terio
suelto: , ^1^'' I

Autorizar la instalación 6
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cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principaies características de Ja 
iibtalación son las siguientes:

Aumento, hasta 12 metros, de la al
tura de los conductores en el último 
vano de la línea, mediante sustitución 
(le los actuales apoyos, en dicho vano, 
por tones metálicas de celosía de 15,6 
metros de altura total, dotadas de sim
ple cruceta en cúspide y aisladores de 
cadena.

Esta reforma es obligada por haber- ■ 
se construido unos edificios bajo la lí
nea, previa parcelación de los terrenos 
por el Ayuntamiento de la localidad. .

Esta resolución se dicta en las condi- 
nones, alcance v limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966, an- 
tcs citado.

Zaragoza a 23 de agosto de 1975. — 
El Delegado provincial, J. Escudero.

' * * *

Núm. 6.361
(I A los efectos previstos en la Ley 10 

de 18 de marzo, y Decreto 
‘ de 1966, de 20 de octubre, se 

re información pública sobre el mon- 
al® de la siguiente instalación:

, elicio:iario: Don Manuel Julve Co
COn domicilio en Berbedel (Luce- 

na de Jalón).
Línea de alta tensión y 

je ? de transformación para servicio 
Cainaras de conservación de frutas. 

^^aracterísticas: Tensión, 8 KV. Pre- 
l'hetr’ 15 KV- Longitud de la línea, 300 

'os- Atea, simple circuito. Derivada 
a de suministro a Berbedel.

, ta de transformación, tipo case- 
ipar^ ^ransformador de 100 KVA, y su

Presupúesto: 568.280 pesetas.

de l°s materiales:

Peferencia: A. T. 133-75.

Na-

Se r .
v,i de 1 1Clta autorización administrati- 
sorig; d ''-stalación. Todas aquellas per- 

entidades que se consideren 
Por trj' Podrán presentar sus escritos 
^ira;, 1 lc‘ado, con las alegaciones opor- 
,,Jiille c* 68111 Delegación de Industria 
'^) e^ncraI Franco, núm. 126, Zara- 

an e* plazo de treinta días, con- 
del siguiente al de pu- 

n ue este anuncio.

De^T2a’ de septiembre de 1975. 
^Utis^^do provincial, A. Rodríguez

* * ♦

Núm. 6.377

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966,- de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación.

Peticionario: Cooperativa del Campo 
“San Pedro Arbués” (calle San Agustín, 
sin número, Epila).

Finalidad: Tendido de línea de alta 
tensión y centro de transformación para 
servicio de bodega y almazara de la 
Cooperativa.

Características: Tensión, 8-15 KV. 
Aérea, trifásica, simple circuito. Longi
tud, 243 metros. Derivada de la exis
tente de circunvalación de Epila.

. Centro de transformación tipo case
ta, provisto de transformador trifásico 
de 250 KVA con su aparellaje. •

Presupuesto: 801.088 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 123-75.
Se solícita autorización administrativa 

de la instalación. Todas aquellas perso
nas o entidades cpje se consideren afec
tadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportu- 

.nas, en esta Delegación de Industria (ca
lle del General Franco, núm. 126, Za
ragoza) en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1975. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* * *

Núm. 6.378

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y- Decreto 
2.617 de .1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación.

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”. S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Instalación de un centro 
transfomiador de sector con su acome
tida en Zaragoza, calle Pedro-María Ric, 
sin número.

Características: Tensión, 10 KV. Cons
trucción obra de fábrica, subterráneo, en 
primera crujía del primer sótano del 
edificio.

Acometida subterránea de 3 x 150 
milímetros cuadrados, en aluminio, don
de SET “Plaza de Paraíso”. 100 metros 
longitud, un transformador de 400 ki
lovatios amperios. Previsto otro trafo.

Presupuesto: 671.073'50 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 125-75.

Se solicita autorización administrativa 
de la instalación. Todas aquellas perso
nas o entidades que se consideren afec
tadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportu
nas, en esta Delegación de Industria (ca
lle del General Franco, núm. 126, Za
ragoza) en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Zaragoza, 2 de septiembre de. 1975. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

*" * •

Núm. 6.379

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
infoi-mación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Rodrigo y Cortel”, so
ciedad anónima (“La Bella Easo”, Eras 
altas, sin número, La Puebla de Alfin- 
dén).

Finalidad: Acometida subterránea v 
centro de transformación para servicio 
de su fábrica de pastelería.

Características: Tensión, 15 KV. Aco
metida trifásica mixta aérea - subterrá
nea de 50 metros de longitud, deriva
da de la existente para suministro de 
la localidad.

Centro de transformación tipo interior 
provisto de transformador trifásico de 
125 KVA con su aparellaje.

Presupuesto: 725.020 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 121-75.
Se solicita autorización administrativa 

de la instalación. Todas aquellas perso
nas o entidades que se consideren afec
tadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportu
nas, en esta Delegación de Industria (ca
lle del General Franco, núm. 126, Za
ragoza) en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1975. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

SECCION SEXTA

Núm. 6.391
BELMONTE DE CALATAYUD

El Alcalde - Presidente del Ayuntamien
to de Belmonte de Calatayud;
Hace saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 27 de agosto próximo pasado, adop
tó el acuerdo de afectar por medio de 
contribución especial a todos y cada
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uno de los edificios afectados por la dis
tribución de aguas y el saneamiento, 
por aumento de valor y beneficio es
pecial, la cantidad de 2.454.061 pese
tas. El presente acuerdo estará expues
to al público en el tablón de anuncios 
del Consistorio, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. Pasado dicho plazo no 
se admitirán reclamaciones ni reparos y 
el acuerdo será ejecutivo en todas sus 
partes.

Dado en Behnonte de Calatayud a 1 
de septiembre de 1975. — El Alcalde, 
(ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.386
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, accidental 
Juez del Juzgado, de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de sep

tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú 
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que segui
damente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía se
guidos en este Juzgado con el número 
454 de 1974, a instancia del Procura
dor señor Bibián Fierro, en representa
ción de don Miguel Galera López, con
tra don José-Luis González Rubio, do
miciliado en calle Fuenclara, número 4, 
de Zaragoza, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra las 

dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para ¡a segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la postu
ra, que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Cuatro vitrinas para exposición de 
2x2 metros, con tres estantes de cris
tal y luna de color gris; tasadas es pe
setas 24.000.

2. Tres mostradores para exposición 
de 2 x 0,5 x 1 metros, con guías metá
licas y cristal; tasados en 15.000 ptas.

3. Un aparato de aire acondiciona
do, marca “Crolls”, de dos grupos de 
5.000 frigorías; en 40.000 pesetas.

4. Un aparato de alarma antirrobo. 
marca “Philips”, de dos unidades y luz 
de emergencia y sus accesorios; tasado 
en 20.000 pesetas.

5. Una caja registradora eléctrica, 
marca “Odhner”; en 10.000 pesetas.

6. Una máquina registradora, mar
ca “Aster-De Luxe”, 5551, núm. 20, J- 
489, eléctrica; tasada en 5.000 pesetas. 

7. Do 5. telescopios astronómicos, 
marca “Sespe”, números 2.552 y 2.551; 
tasados en 6.000 pesetas.

8. Cuarenta y cinco metros lineales 
de estantería metálica, de chapa galva
nizada, para exposición; en 20.000 pe
setas.

9. Sesenta relojes de pared, tipo co- 
.ciña, sala y oficina; tasados en pesetas 
45.000.

10. Cien despertadores de distintos 
tipos y marcas; tasados en 25.000 ptas.

11. El derecho de traspaso del local 
denominado “Las Palmas”, sito en la 
calle de Fuenclara, número 4, bajos, de 
esta ciudad, cuyo propietario es don 
Angel Talamás Bazán, domiciliado en 
San Ignacio de Loyola, núm. 6, el cual 
ha manifestado, en presencia judicial, 
que el demandado no es titular arren- 
daticio del local.

Se advierte a los licitadores que en 
cuanto a los derechos de traspaso con
traerán la obligación de permanecer en 

los locales durante el tiempo minn 
de un año, dedicándolos al mismo k ; 
c ío que el arrendatario.

Dado en Zaragoza a tres de sepli® 
bre de mil novecientos setenta y cinc 
El Juez, Luis Martín. — El Secretan 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.363

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

• En cumplimiento de lo acordado ■ 
el juicio de faltas número 780 de 19 • 
que se sigue, sobre lesiones y daños 
circulación a José Roca Maza, cor- 
Luis Eloy Montero Vega, de 31 añ'' 
soltero, chofer, natural de Santoña 
tander), por la preseente se emplaza 
mismo al objeto de que en el témi. 
de cinco días, desde esta publica- 
en el “Boletín Oficial” de la provir- 
comparezca ante el Juzgado de insb® 
ción número 3 de esta capital a Il
uso de su derecho, si le conviniere ■ 
el recmso de apelación interpuesto • 
tra las expresadas actuaciones.

Zaragoza a uno de septiembre 
novecientos setenta y cinco. — 

de n- 
El^'

cretario, (ilegible).

Núm. 6.389
Cédula da citación

JUZGADO NUM. 3
En providencia dictada en el \ 

la fecha en juicio de faltas númer0 
de 1975, se ha acordado citar e._ 
“Boletín Oficial” de la provincia < 
tavio Casal Velasco, de 35 añ°?. y 
ro, caballista, hijo de Octavio y 
ría, natural de Villabáñez (Va ■■ 
en ignorado paradero y que í/ 
tuvo en esta ciudad, plaza de 
renzo, pan que comparezca ai-^ . 
Juzgado municipal el día 3 de 
próximo y hora de las diez 
objeto de celebrar juicio 
de mordedura de perro.

Zaragoza a tres de septiem re • 
novecientos setenta y cinco, 
cretario, (ilegible)..

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial’’, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 ’’
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


